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“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL ÁREA DE LAVADO, DE LA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN HUMANITARIA Y LA COORDINACIÓN 

DE PROGRAMAS” 

DIFERIMIENTO DE FALLO  



 

 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:30 horas del día 12 de diciembre del 2025, en mi carácter 

de Directora del Área de Compras y Adquisiciones y Titular de la Unidad Centralizada de Compras y con 

fundamento a lo establecido en los artículos 65 fracción III y 69 de la LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, 

ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, y 

conforme a lo establecido en la convocatoria y Bases de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLCC-34/2025-2 

CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL ÁREA DE LAVADO, 

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN HUMANITARIA Y LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS”. Sobre el 

particular, se informa a los LICITANTES el DIFERIMIENTO DEL FALLO, el Acto de Fallo señalado en Bases 

para el 12 de diciembre del año en curso a las 16:30 horas, a celebrarse en el domicilio de la Convocante 

ubicado en Av. Eulogio Parra # 2539, Col. Circunvalación Guevara, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco en la Sala de 

ExPresidentas, se DIFIERE para el día MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 2025, A LAS 16:30, EN EL DOMICILIO ANTES 

SEÑALADO, lo anterior con fundamento a lo establecido en el artículo 65 numeral 1, fracción III de la “LEY”. 

 

Notifíquese el presente a los LICITANTES.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Atentamente  

Guadalajara, Jalisco, 12 de diciembre, 2025. 

 

 

 

Lic. Eloisa Barrera Reyes 

Directora del Área de Compras y Adquisiciones y  

Titular de la Unidad Centralizada de Compras del  

OPD de la Administración Pública Municipal  

Denominado Sistema DIF Guadalajara 

 

“2025, año de Guadalajara, todas y todos por una ciudad limpia” 

 

 

De acuerdo con lo anterior, publíquese la presente con fines de notificación a todos los interesados en el Portal de internet 

https://difgdl.gob.mx/compras-y-licitaciones/, protegiendo en todo momento la información pública, confidencial y/o reservada conforme a lo 

establecido en la Ley de la Materia. 

https://difgdl.gob.mx/compras-y-licitaciones/

